
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 20 de enero de 2022 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C., Veinticinco de Febrero de Dos Mil Veintidós 
 
 

PROCESO: 2020-0567 
 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante 

y, por encontrarse procedente, de conformidad con lo normado en el inciso 4 del 

artículo 43 del C.G. del Proceso, se DISPONE:  

 

1.- Por Secretaría, ofíciese a la Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S., para 

que informa a este Despacho y con destino al proceso de la referencia, los datos 

del empleador y/o pagador del señor ANDRÉS SANTIAGO MONROY MÉNDEZ, 

identificado con Cédula de Ciudanía No. 80.015.128, que actualmente le realiza los 

pagos a la seguridad social, suministrando de manera detallada el nombre o razón 

social junto con el correspondiente número de identificación tributaria. Ofíciese.  

 

De otra parte, por Secretaría, remítase al correo electrónico del apoderado judicial 

de la parte demandante, las respuestas emitidas por las entidades bancarias. 

 
NOTIFÍQUESE   
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 

 
 
 

     

 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 28 de febrero de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 014 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


